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««STRACiÓN CENTRAI
9 ‘

Jefatura del Estado

DECRETO-LEY 4/1965,, de 22 de mar
zo, por el que se establece la 
aplicación gradual de la Ley 
122/1962, de 24 de diciembre, sobre 
Uso y Circulación de Vehíctilos de 
Motor, señalando la fecha de 1 de 
junio para su entrada en nigor. 
(“Boiletín Oficial del Estado” del 
día 23).
La Ley ciento^ veintidós/imil nove- 

cientoi^ sesiénta y dos, de veinticua
tro de diciembre significó un cambio 
en el sistema de la nesponsabilidád 
civil, derivada del uso y circulación 
de vehículos de motor por las vías 
públicas al establecer un dispositivo 
destinado' a reparar, en todo caso, el 
daño sufrido por el perjudicado me
diante un seguro obligatorio de res
ponsabilidad civil que cubra los da
ños causados por el vehículo'.

La puesta en práctica del seguro 
obligatorio en toda su extensión, des
de el primer momento, puede produ
cir reperciusiones económicas sensi
bles para los aseguradlos, lo que 
aconseja reducir lo más posible tales 
consecuencias a través de la vigencia 
del nuevo sistema, eñ forma gradual 
que' facállite su imp'laintación.

Por esta razón se ha estimado con
veniente reducir inioialmehte el. ám
bito de acción del nuevo tipo de 
responsabilidad a lOs daños a las 
personas, suspendiendo,. por ahora, 
su aplicación a los daños causados a 
las cosas.

El mayor interés social! del resar
cimiento se encuentra evidentem ente 
en lo's daños del primer grupo, mien
tras que aparece en forma menos 
aguda en dos daños a las cosas. Se 

considera por ello que, sin alterar la j 
esencia de la finalidad perseguida ]Jor 
la Ley, puede diferirse la puesta en 
práctica deil sistema d'e resarcimiento 
y seguro obligatorio' de daños a las 
cosas a un momento posterior, en el 
cual la experiencia suministrada por 
esta primera fase de aplicación per
mita ila extensión de la cobertura del 
seguro obligatorio a toda rilase de da
ños. ..

Esta decisión lleva como conse
cuencia la adaptación de la normati
va a que ha dado lugar la Ley, por 
lo que, habiéndose previsto su entra
da en vigor para el próximo día pri
mero de abril, resulta necesario apla
zaría nuevamente para llevar a cabo 
las adaptaciones aludildas en lo que 
afecta a su aplicación.

En su virtud, a propuesta del Con
sejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de febrero y en uso de 
Ila autorización que. me confiere el 
artículo trece de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y dos, modificada por la de nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, y oída la Oo'misión de las Cortes, 
en cumplimiento' de lo dispuesto en 
el número* tres del artículo diez de 
la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aplaza la en

trada' en vigor de la Ley ciento vein- 
tidós/mil novecientos sesenta y dos, 
de veinticuatro' de diciembre, hasta 
el idía uno de junio de,mil novecien
tos sesenta y 'cinco', 'desde cuya fecha 
el sistema de reparar el 'mal causado 
y la exigencia de concertar el seguro 
obligatorio establecidO'S en la Ley 
mencionada se entenderán exclusiva- 
mente referidos a los daños a las 
personas, dentro de los límites que 
se señalen. . ' •

Artículo segundo.—-Queda en sus- 
penso el sistema de respo-nsabilidad 
civil y seguro obligatorio estableci
dos en la expresada Ley po-r lo que 
respecta a los dañO'S en las cosas, 
hasta que, transcurrido un año desde 
la fecha señalada en el artículo ante
rior, el Gobierno' acuerde' lo proce
dente para su aplicación.

Artículo tercero.—Se autoriza • al 
Gobierno para adaptar, en su caso, 
las disposiciones de la Ley de Uso 
y Circulación de Vehículos de Motor 
y las comple'mentarias dictadas para 
su desarrollo, en cuanto concierne a 
su aplicación gradual, a lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores.

Artículo cuarto.—De este Decreto- 
Ley se idará cuenta inmediata a las 
Cortes.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-Ley, dado en Madrid a vein
tidós de marzo de mil novecientos se
senta y cinco.-FRANCISCO FRANCO.

1.029

Ministerio tie Hacienda

ORDEN de 24 de tnarzo de 1965 por 
la que se dictan normas para la 
presentación de declaraciones en, 
las Delegaciones y Subdelegacio
nes de Hacienda a consecuencia de 
las revalorizaciones de renta en
tas viviendas y locales de negocio, 
autorizadas por la Ley 40/1964, de 
11 de junio, de Arrendamientos 
Urbanos, complementada por el De
creto 4.105/1964, de 24 de diciem
bre. (“Boletín Oficial del Estado” 
del día 26).
Ilustrísimo-señor ;
La Ley 40/1964, de 11 de junio, de 

Arrendamientos Urbanos, completada 
por el D'ecreto 410'5/1964, de 24 de 
diciembre, autoriza una revaloriza-
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ción de determinaidas rentas de vi- 
vienidas y locales de negocio.

En lia mayor parte de los casos- la 
revalorización de la renta a percil^ir 
par los -propietarios de viviendas 
suntuarias y locales de negocio se 
fracciona en cinco anualidades, per- 
cibiéndose un incremento del 10 por 
100 semesitral. Esta modaiiidad acon
seja el due por el Ministerio de Ha- 
cienda se dicten las normas adecua
das para ahorrar molestias al 
contribuyente y simplificar el trabajo 
de la Aidministración, ya que con la 
legislación actual el contribuyente 
tendría que presentar cada semestre 
una declaración .durante todo el pe
ríodo de la revalprización.

Para la debida simplificación de 
los trabajos administrativos se' adi
ciona a- la presente Orden como anexo 
modelo del impreso en que deben 
presentarse estas declaraciones.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio, a propuesta de la Dirección 
General de Impuestos Directas, se ha 
servido disponer :

Primero.—'Los propietarios o usu
fructuarios de fincas urbanas afecta
das por la revalorización de rentas 
que autoriza la bey 40/1964, de 11 de 
junio, figuradas en el artículo 96 del 
texto refundido de 24 de diciembre 
de dicho- ano y en el Decreto 
4105/1964, de 24 de diciembre, presen
tarán por duplicado en la Adminis
tración de Contribución Territorial 
correspondiente, y durante el mes de 
mayo del presente año, - una declara
ción ajustada al modelo CU-1, que se 
inserta como anexo a esta Orden.

Segundo.—-Las A'dministraciones de 
Contribución Territorial practicarán, 
con arreglo a los datos consignados 
en las declaraciones, las liquidacio
nes provisio nales que correspondan 
a^ las diferencias de renta de cada 
ejercicio .en relación con las 6gura- 
das en el padrón,, cuyo imparte, y 
mientras dure el período especial de 
incremento de renta fraccionado por 
semestre, será percibido' de los suje
tos pasivos del tributo mediante un 
recibo adicional único que será pues
to al cobro en recaudación voluntaria 
en unión del correspondiente al se
gundo semestre de cada ejercicio.

Los resultados de estas liquidacio
nes podrán ser llevados a una rela
ción adicional al padrón de cada 
localidad cuando las variaciones que 
en este se produzcan afecten a gran 
'húmero de fincas y, especialmente, 
cuando las variaciones predominan
tes sean las de carácter semestral. 
Terminado el periodo de revaloriza
ción de la renta los datios de la rela
ción adicional se' refundirán con el 
padrón.

Tercero.—-Las declaraciones aludi
das serán remitidas, una vez practi
cadas las liquidaciones provisionales, 
al Servicio de Inspección de la Gon- ■ 

tribución Urbana, que. procederá a 
investigar en primer término las fin
cas arrendadas cuyos propietarios no 
hubiesen presentado las declaracio
nes a que se refiere esta Orden, y en 
segundo-, a Ha 'comprobación de las pre
sentadas.

Cuarto.—‘La Dirección General de 
Impuestos DirectO'S cursará las ins
trucciones que considere precisas pa
ra cumplimentar la presente Orden. 

Lo que oomunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid,. 24 de marzo de ^1965.— 

Navarro.

limo. Sr. Director general de Im
puestos Directos. .

LC30
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cobranza arbllríos provinciales sobre Trigo, 
Agriculiura y Vinos de 1964, Rodaje de 1963 
y resultas sobre Ganadería y Remolacha 

de 1964 y 1963-64
Dando cumplimiento a ilo que de

terminan las ordenanzas fiscales y 
conforme a lo disiiU'esto en el Decre
to de 24 de 'marzo actual, se abre un 
plazo' que empezará a partir del 1 de 
abril al 15 de mayo próximas del co
rriente año, para' la recaudaición vo
luntaria de los arbitrio's citados so
bre Trigo, Agricultura y Vinos de 
196'4, Rodaje de 1965 y resultas de 
Ganaderia y Remolacha de 1964 
y 1963-64.

De dicha recaudación voluntaria 
están encargadas los señores recau
dadores de esta Corporación, que la 
realizarán conforme al itinerario es
tablecido para la cobranza de las con
tribuciones e imipuestos dél Estado 
del primier semestre del corriente 
aña, publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia del día 26 del corrien^ 
te mes, ajustándose su ,proceder a las 
prescripciones establecidais en el vi
gente Estatuto de Recaudación.

-Valladolid, 31 de marzo de 1965.— 
El presidente', Emiliano Berzosa 
Recio. 1.058

Comisaría fle Aguas rfe la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

El ilustrísimo’ señor director del 
Servicio' dé Concentración Parcelaria 
y Ordenación 'Rural, del Ministerio 
de Agricultura, solicita del ilustrísi
mo -señor comisario j-efe de Aguas 
del Duero, la correspondiente' auto

rización, para llevar a cabo la ejecu
ción de las obras de encauzamiento 
del ríO' Cea, entre los términos muni
cipales 'de Melgar de Arriba y Castro- 
bol . (ambos inclusive), (Valladolid), 
obra incluida en el Plan de Ordena
ción Rural dé la Comarca del río 
Cea, aprobado por Decreto' de fecha 
4 de junio- de 1964.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Re proyecta encauzar el río Cea 
desde el término de Melgar de Arriba 
hasta el término de Castrobol (ambos 
inclusive), pasando P'or los términos 
de Melgar de Abajo, Mona-sterio de 
Vega, Saelices de Mayorga, Mayorga 
y Castrobol.

La longitud total del encauzamien
to es de 30.063,82 metros, ajustándose 
lo- más posible al curso del río actual, 
siendo- los radio's de las curvas supe- 
riores a 250 metros; en el paso,, bajo 
los piuentes existentes, la traza del 
encauzam-iento- s-e hace coincidir con 
el eje transversal del puente.

La sección transversal es trapecial, 
teniendo-., un ca-ùc-e m-enor para aguas 
normales, un cauce'medio para ria
das pequeñas y un cauce mayor p-ara 
avenidas extraordinarias.

La entrada de los arroyos afluen
tes al cauce, se hace por medio de 
tajeas de 3 metro-s de luz, variando 
el número de vanos según la cuenca 
de aquéllas, encauzando estos arro
yas .en una longitud de 100 metro.s 
desde la desembocadura.

En el perfil núm-ero 26 correspon
diente al término de Melgar de Arri
ba, se construirá un puente en sus
titución de un badén que existe 
actualmente, este puente será isostá
tico, de tres tramos in deipendientes, 
teniendo 11,50 -metros de luz -el tramo 
del centro- y 10,50 metros los tramos 
extremos, la anchura de la calzada 
será -de 3 metros y dos aceras de 
0,50 metros.

Ampliación de la pasarela del •coto 
de Castilleja, en un tramo de 8,10 
metros de longitud en cada 'exffemo, 
motivado' por el au-rhento de anchu
ra de la sección de encauzomiento.

Restablecimiento de las obras de 
toma de aguas para riego y abaste
cimiento, consistentes en una arque
ta con rejilla ubicada en el fondo del 
cauce, -seguida de' una tubería de 
f í b raeVemien t o de. 0,25 metros 
que desemboca en un pozo 
aliviadero revestido de hormigón, de-1 
cual se eleva el agua -por media de 
una bomba alojada en una caseta.

La solera y los cajero'S en el tra
mo bajo el puente de Melgar de Aba
jo se revestirán de hormigón para 
evitar la erosión de las aguas, ya que 
la rasante hay que bajaría 0,50 me
tros.
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.Ajpmvechaimientos de aguas .públi
cas afectados que se iproipione su su
presión ;

Concesionarios, términos y objeto 
del aprovechamiento

José Ceinos. Rodríguez, Melgar de 
Arriba, usos industiriales.

El mismo-. Melgar de Abajo, idem. 
José María Mora-te Franco, Monas

terio de Vega, ídem.
Domingo Díaz-Caneja, Mayorga, 

■ molino -harinero.
Fernando Cuadrillero, ídem., ídem.

' -Germán Piza-rro, ídem., ídem.
Oándiída Díaz-Caneja, ídem., usos 

„ industriales.
• Asensio y Juana Prieto Yustel, 

ídem., fuerza -motriz y mollino hari
nero.

Lo que se ha-oe público en cumpli
miento de ilo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto-Ley de 7 de. ene
ro de 1927, a fin -de que, en el plazo 
de treinta (30} días naturales, conta
do a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio- en el “Boletín 09- 
cial” de fía pro-vincia de Valladolid, 
puedan formular ante ila Comisaría 
de Aguas del Duero, Muro, 5, en 
Vailladolid, las reclamaciones que 
■consideren 'P-ertinentes, los que se 
crean perjudicados con las obras re
señadas, enoontrándose el -proyecto, 
para' su examen, en las oficinas de di
cho Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho, advirtiéndose que no 
tendrán fuerza ni valor alguno las 
reclamaciones- que se formúlen fuer.a 
de plazo o no estén reintegradas con
forme dispon-e la vigente Ley del 
Timbre.

25 de marzo de 1965.— 
iriÍjfi^^511K^4’o jefe de aguas, Cipriano 
» Jdvarez Rifez.
►piJO4»p 0 6 0^1 1.001-850
1(10 oiounuyl 
»er.<.—^-Msamdi  ̂Aguas de la Cuenca del Duero

^ANUNCIO

El Ayuntamiento de Fuentespina 
(Burgos), solicita del ilustrísimo se
ñor ingeniero jefe de Aguas del 
'Duero, la -concesión de un apravecha- 
rniento- de 1,32 litro-s de agua, por se
gundo de la Fuente de ila Doctora, en 
dicho término municipal, con destino 
al abastecimiento de aguas y alcan
tarillado d-e dicho pueblo.

depósito regulador de 125 metro-s cú
bicos, modelo 13-A. de colección ofi
cial, a .través de 780,10 metro-s de 
tubería de fibrocemento de 80 milí
metros de diámetro.
• La distribución está constituida 
por tubería d-e fibrocemento con jun
tas Gibault de 100 milímtros de diá
metro, 60 milímetros d-e diámetro- y 
50 milímetros d-e diámetro, 'disponiém. 
dose pozos de registro en los cruefe^. 
de tubería ipara alojar, en su interior,' 
válvulas de compuerta. La longitud 
total de la red de distribución es d-s 
1.763,60 -ñi-etros. ‘

El aíleantariUado consta de dos re-’ 
des ramificadas, cada una de ellas, 
con uno tronco-, que es su emisario, 
dividiéndotse el pueblo en dos zonas, 
con extensión y longitud proporcio
nados. Los ’ diámetros de la red osci
lan entre 20 y 40 centímetros y las 
velocidades entre 0,87 y 2,94 metros 
por segundo.

El ve-rtido de las aguas negras -æ 
hace -e,n dos puntos, efectuándolo uno 
de los emisarios, directamente, en el 
arroyo de La- Nava, én tanto que él 
restante lo hará e-n un cauce molinar 
que vierte después en el mismo airo- 
yo de La Nava. .^

-Lo que se hace público, en cumpil^^ 
miento de lo dispuesto- en el artíeul® 
16 del Real DecretoLey -de 7 de encl 
ro de 1927, a fin de que, en el plazo 
de treinta días (30) naturales, cointa-i 
do a partir de la fecha de publicaeiônl 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan formu
lar, ante la Comisaría de Aguas del 
Duero, .Muro, 5, en Valladolid, las 
reclamaciones que consideren perti
nentes los -que se crean perjudicados 
con las obras reseñadas, encontrán
dose el proyecto, para su -examen, 
en las Oficinas de dicho Organismo, 
durante el -mismo período de tiempo^- 
en las horas hábiles de despacha ;¿ 
ad-virtiéndose que no tendrán fuerza 
ni valor alguno las reclamaciones 
que se formulen fuera de plazo o ño. 
estén reintegradas conforme dispor^;. 
la vigente Ley del Timbre. '■,.

Val 1 a(jplid.,.^.¿X,4I0 marzo de 1965.— 
jeffe.,dfe Aguas, Cipriano 

All^af^'*ïtüîl. f
l ’ r?;>jií5«r ¥ .925—851

'^IiniRttBfn KDHIÍIPJL

ción d-e -este -edicto en -el “Boletín 
Ofician” de esta provincia, durante 
cu-yo plazo todos los -habitantes e 
interesados, podrán formular, respec
to al mismo, las reclamacio-nes y 
observaciones que estimen pertinen
tes, con airreglo a lo dispuesto en el 
artículo 69-8 del texto refundido de la 
Ley^ÊpJRégîu^r Local de 24 d-e junio 

>fCájíñipasp-ero,127 de marzo- de 1965.
Eli almiaño García.

2¡3&^TO^aÍlES de DUERO
Rendidas las cuentas del pre-su- 

puesto ordinario y Ila- de Administra
ción del Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1964, c-bn sus 
justificantes y demás dictámenes,- 'se 
encuentra de ihanifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to-, por espacio de quince días, con 
arreglo a lo -dispuesto en el artículo 
790 de la Ley ,de Régimen Tncal,. 
durante cuyo plazo y ocho días -más, 
se podrá formular, respecto a las 
mismas, las reclamaciones y observa- 
cÍQ^s..qui&jeo^ideren pertinentes. 

"^"C^rrailes dty Duero, 27 de marzo de 
'’^ñÓS.-bÉÍ alcalde, Félix del Campo.
■* Í 1.039-853

DE DUJ3R0
próximo día 8 y hora de las diez 

treinta, se celebrará, en esta Alcaldía, 
la subasta de 874 pinos apeados en el 
monte de Nava Pesquerón, de estos 
Propios, . los que cubican 33 metros 
cúbicos de madera y 31 metros cúbi
cos -de leña, tasados en 20.060 pesetas.

Demás -oondiciones publicadas en 
él “Boletín Oficial” d-e la provincia de 
4 de febr^£t...último.
'Laguna de Duero, 27 de marzo de 

r 1965.-^Ei áféálde, G. Herrera.
1-040-854

'’Habano
El ÍVibúnal que juzgará' los ejer

cicios de oposición a la plaza de 
auxiliar de este Ayuntamiento y 
agrupado Torre de -Peñafi-él, estará 
compuesto por los siguientes seño
res: Presidente, el señor alcalde, don 
José-Luis Velasco Martín, o concejal 
en quien delegue. Vocales: Don Da
vid Torres Navarro, representante 
de la Dirección General de Adminis-

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en e-l pro
yecto, son las siguientes;

Toma: Se efectúa la captación 'por 
medio de un pozo-, revestido de ladri
llo de un p-ie, de 6,50 metros de 
profundidad en la llamada “Fuente 
de la Doctora”, a un kilóm-etro, apro
ximadamente, d-e Fuentespina. El 
agua se eleva por m-edió de dos moto>- 
Tbo-mbas de 5 H. P., imipulsándola al

CAMPASPERO
Aprobado por el Ayuntamiento- de 

mi presidencia él presupuesto ex
traordinario, pa r a distribución de 
agua en varias calles y pavimenta
ción de parte de la calle del Ayunta
miento Viejo, estará de manifiesto al 
Público, en la -Secretaría de -este 
Ayuntamiento, ' por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publica- 

tración Local; don Trinidad Ramos 
González, representante del Profeso
rado Oficial, y secretario, el de dichas 
Carporaciones, don Carlos Pardo 
López.

Se señala el día 4 de mayo próxi
mo, a las once horas, en esta Ca,su 
Consistorial, para dar comienzo a los

Lo que se hade público, a efectos 
de ¡lo dispuesto én la Base 4.'’- de la 
ejercicios de la misma.
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convocatoria y Reglamento de Oposi- 
. ciomes de 10 de mayo- de 1957, y 

niotiñe kú^Gs oorreispen dientes.
sij^ V d'S marzo de 1965.—El 

ajícaíde (ilegible).
1.034-855

PELAYO
Ominadas las" operaciones de rec

tificación de- padrón de ’habitantes de 
este término municipal, con referen
cia ail 31 de diciembre • 1964, se halla 
expuesto al público', durante qui^cejf 
días, a los efectos de examen y recial 

^..ÿ.pÀa.cion'éi?**^
;,5 San.Relz^to,>‘26 de marzo de 1965.— 
El alcalde, E. fraile.

1.035-856

•Ez DE VALCORBA Ç
Se halla expuesto al público, en la, 

Secretaría municipal, un expediente 
de habilitación y suplementos de cré
ditos, que afecta al presupuesto' or
dinario, para oír reciamaciones, du
rante quince -días,

Santibáñez de Valcorba, 26 de mar- 
7:0 de'-^í^^S^El alcaide, Dionisio 
González.**''.^:

1.033-857

duzgaiios de primera instancia e instrucción
V ALL ADOLID.—NUMERÓ 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número 88 de 1965 y del que se hará méri
to, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

• «Sentencia.-En la ciudad de Valfadolid, 
a diez y ocho de marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escolar González, magisy" 
trado-juez de primera instancia númercs 
dos de esta ciudad y su partido, habien-i 
do visto los presentes autos ejecutivos' 
seguidos entre partes, de la una, como! 
demandante, «Finanzauto, S. A.», repre
sentado por el procurador don José Me
néndez Sánchez, y.dirigido por el letrado 
don Martín Bachillér, y de la otra, como 
demandado, don Domingo Nieto Castri
llejo, vecino de Magaz, éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que d’ebo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado don Domingo 
Nieto Castrillejo, y con ello completo pago

31 de marzo de 1965

al actor de la cantidad de cuarenta mil 
pesetas de principal y treinta y cinco pe
setas de gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando a 
referido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal dentro de 
tercero día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Rafael Gómez- 
Escolar González.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido el 
presente.

Dado en Valladolid, a veincuatro de 
marzo de mir-ríS^ecientos sesenta y cinco. 
Rafael Góme'^-EScolar González.—El se-
cretário, Ángel Mingo.

5 V3Á
^^ MEDíNCLEL CAMPO

1.031-858

979-859

CEDULA DE CITACION JUDICIAL

Por la presente y en virtud de lo orde
nado por el señor juez, en providencia de 
esta fecha, se cita a don Antonio Hernán
dez García, mayor de edad, casado, indus
trial y de esta vecindad, y en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de que el día 
diez de abril próximo venidero y hora de 
las once de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, Gama
zo, 1, para la celebración del juicio de 
desahucio que contra el mismo se sigue, 
a instancia de don Santiago Amigo Rico, 
sobre falta de pago de la planta baja de 
la casa número 17 de la Plaza de Segovia, 
de este casco urbano, bajo los apercibi
mientos legales caso de incomparecencia, 
de que se declara haber lugar al desahucio-

Y con el fin de que sirva de citación en 
forma a referido demandado don Antonio 
Hernández García, y para su inserción en 

-el «Boletín Oficial» de esta*provincia, ex
pido la.presente que firmo en Medina del 
Campo, a veintidós de marzo de mil nove- 
-erefrtD's‘‘‘’’sesei^^ | cinco. — El secretario 

‘¡•(ilegible).''^ 1

DEL REY
CEDULA DE CITACION

En providencia de esta fecha 
da en la ejecutoria número 

dicta-
2 de

1965 del sumario número 42 de 1964, 
se ha acordado citar por medioi de la 
presente al penado Minuz Lionero, 
de 25 años de edad, hijo de José y 
de Bilanca, natural de Sans Stino 
Venecia (Italia) y vecino de París, de 
estado soltero, de profesión olSrero,. 
,en ignorado paradero, para que, en el 
término de diez días, coinparezca, an
te este Juzgado, al objeto' de practi

car diligencias, arpiercibiéndole que, 
de no hacerlo en oí término fijado, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Nava del Rey, veintisiete de marzo 
de mil novecinetos sesenta y cinco.-— 
El secretario' (ilegible).

1 036-

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de la única 
zona de Mota del Marqués

ANUNCIO

Don Manuel Alfageme Villaescusa, 
recaudador de Contribuciones de 
la única zona de Mota del Marqués.
Hago* saber: Que en expediente de 

apremio que se sigue por esta Recau
dación, por débitos de Derechos Rea- 

des y año de 1956, del pueblo de San : 
Pedro de Latarce, se ha dictado la si-’ 
guiente ;

Providencia.—Que habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas rústi
cas de los deudores que a continua
ción se expresan y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones res
pectivas y demás diligencias, por ser 
de paradero ignorado, hágase por me
dio de anuncios en el “Boletín Ofi
cial” de Ila provincia y en la tablilla 
de anuncios en el Municipio donde 
radican las fincas, a los efectos del 
artículo 127 del Estatuto de Recauda
ción, bien entendido- que, do no com
parecer en el expediente a señalar 
domicilio o representante en el plazo 
de ocho días, se decretará su prose
cución en rebeldía, según el mencio- ' 
nado artículo dispone.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, Alejandra Blanco Cerezo...- 
Débito' 233,41 pesetas.

Tierra en el término municipal de 
San Pedro de Latarce, al pago cami
no de Cañizo, polígono 44, parcela 
81, hace 23-12 áreas; linda Norte, 
Pedro Sánchez Prieto; Bur, Bernár- 
do Hernando' Badax; Este, Emiliano 
Domínguez Izquierdo, y Oeste, Pedro 
Sánchez Prieto.

' Tiene un líquido imponible de 17,11 
pesetas.

Lo que se hace público a los efec
tosacordados.

San Pedro de Latarce, 10 de marzo 
de 1965.—El recaudador, Manuel Al
fageme.
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